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Con fecha 10 de marzo de 2020, los CC. Diputados Pablo César Aguilar Palacio, Sandra Lilia Amaya Rosales, Luis Iván Gurrola Vega, 

Karen Fernanda Pérez Herrera, Ramon Román Vázquez, Elia Del Carmen Tovar Valero, Pedro Amador Castro, Alejandro Jurado 

Flores, Otniel García Navarro y Nanci Carolina Vásquez Luna, Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 

Regeneración Nacional, de la LXVIII Legislatura, que contiene REFORMAS  Y ADICIONES AL ARTÍCULO 28 DEL CODIGO PENAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, en materia de Legítima Defensa; misma que fue turnada a la Comisión de Justicia 

integrada por los CC. Diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Alejandro Mojica Narvaez, Diana Maribel Torres Torres, José 

Antonio Solís Campos y Mario Alfonso Delgado Mendoza; Presidente, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su 

dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

Al realizar el estudio y análisis exhaustivo de la iniciativa mencionada en el proemio del presente, encontramos que la misma fue 

presentada en fecha 10 de marzo de 2020, mediante el cual los iniciadores proponen reformas y adiciones al artículo 28 del Código 

Penal del Estado de Durango, en materia de legítima defensa. con el fin de dotar de mayor certeza y seguridad jurídica al ciudadano, 

además de garantizar los derechos de todas las personas y no criminarlas por defender su integridad. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO. – Ahora bien, Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier 

medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, al de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier persona que tenga 

la obligación de defender, al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la misma obligación; o bien, 

lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión. 
 

En efecto, siendo la legítima defensa una institución tan antigua como el derecho penal, su invocación como excluyente de delito 

representa en los hechos un problema para el ciudadano-víctima y que se agrava en la medida que se encuentra en situaciones de 

vulnerabilidad por género, edad o recursos económicos, como en los casos anteriormente relacionados. Este fenómeno es 

especialmente alarmante cuando observamos el aumento de casos relacionados con delitos sensibles y de alto impacto en todo el 

país.  
 

Por su parte, la esencia de la defensa se encuentra precisamente en aquella repulsa, que, como instinto de conservación, hace el 

agente a una agresión, mediante la cual se pretende dañar un bien propio o ajeno, que está jurídicamente protegido. El calificativo de 

legítima se logra a través de los atributos o accidentes que el legislador plasma por escrito en una ley y que suelen ser la ilegitimidad, 

actualidad o inminencia de la agresión, necesidad y proporcionalidad en la defensa, y falta de provocación de quien se defiende. 
 

SEGUNDO. – Por consiguiente, en el supuesto de la legítima defensa, no se está hablando de una restricción o perdón de la pena o 

de un estado de necesidad disculpante, sino de una reacción legítima y plenamente jurídica, el agredido actúa de acuerdo con derecho 

y justamente cuando se defiende del agresor, siempre y cuando no anteceda una provocación por parte de quien se defiende. Sí 

existiera provocación del defendido, se entendería que, en realidad, no es un caso de legítima defensa, sino que fue una situación 

buscada y propiciada, tal vez con la intención de matar a quien después lo agrede, por lo cual se configura el dolo y la punibilidad 

ordinaria. 
 

Por lo tanto, cuando hay un ataque que pone en peligro la vida o bienes, de la persona que se defiende o de un tercero, ésta se puede 

defender de diferentes formas cuyo resultado puede ser incluso, la privación de la vida al atacante. En este caso, en rigor, no se trata 

de un homicidio, ni de un homicidio que se perdona por las circunstancias del caso; no es tampoco una causa de inimputabilidad o de 

disculpa, sino una causa de justificación. 
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A mayor abundamiento, mediante el acto de agresión la persona que lo lleva a cabo se pone voluntariamente en una situación que le 

imposibilita la exigibilidad del título del derecho a su propia vida, durante el tiempo que dura dicha agresión, el agredido, en virtud del 

derecho que tiene a la vida e incluso del deber de protegerla como valor máximo que es, del derecho a la protección de sus bienes 

jurídicos y de su patrimonio, puede responder con un acto que tenga como consecuencia privar de la vida al atacante, esta acción es 

conforme a derecho y no constituye ningún lícito; por lo tanto, se entiende que se excluye el delito. 

 

TERCERO. - Con el objetivo de garantizar la paz y tranquilidad de los ciudadanos deben complementarse con un marco jurídico que 

acorde con la realidad, proporcione instrumentos que garanticen a los ciudadanos y sus familias poder actuar en defensa de su vida, 

integridad y patrimonio, incluso en las más extremas de las circunstancias.  

 

Así pues, que de modo similar con las pretensiones de los iniciadores, cobra relevancia el hacer mención que nuestra legislación 

también se encuentra regida por la Supremacía Constitucional señalando en primer lugar nuestra Carta Magna artículo 10 donde 

desprende que, los habitantes de los estados unidos mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio, para su seguridad y 

legítima defensa lo que resulta ser lógico que en caso de situación de un inminente peligro en su persona, bienes o familia, como 

consecuencia, puede resultar una lesión o, incluso, privar de la vida a quien intenta introducirse de manera ilegal al lugar en que habita 

el agredido de manera permanente o temporal, lo que implica que la CNDH se ciñe en reclamar algo que evidentemente es tutelado 

por la propia norma constitucional.  

 

Estableciendo de manera clara y precisa las diversas hipótesis y consecuencias que se pueden producir a efecto de ejercitar un derecho 

esencial que tienen y poseen los ciudadanos establecido en la propia Constitución Federal, a saber, la legítima defensa, la cual sólo 

se presume "cuando medien circunstancias que revelen la probabilidad de una agresión", por lo que evidentemente se establecen las 

limitantes de justificación de la exclusión del delito, evitando de tal manera que se pueda concebir fuera de los límites racionalidad y 

necesidad.  

 

De ese modo, para que se pueda actualizar la legítima defensa se requiere, en primer lugar, que no se incurra en un uso 

desproporcionado, lo que resulta ser lógico que para que dicho derecho sea llevado a cabo de manera legítima por quien resulta ser 

agredido, siendo que la norma combatida prevé con claridad en su texto que la legítima defensa se presumirá siempre que el estado 

de necesidad y la proporcionalidad así lo ameriten y, de ser necesario su uso, se establecen las consecuencias que de ella derivan, 

para tal efecto, se tendrá que presumir o comprobar la probabilidad e igualdad de circunstancias de una agresión inminente y de difícil 

reparación. 

 

De tal modo que, si la porción normativa que se impugna permitiera hacer un uso excesivo de la legítima defensa como privar de la 

vida o causar una lesión, sin consecuencia, para constatar información alguna como la impunidad como lo alega la accionante, 

entonces, no estuviese plasmado en la misma norma las excepciones relativas a que "la legítima defensa se hará presumir salvo 

prueba en contrario" o "siempre y cuando medien circunstancias que revelen la probabilidad de una agresión”. 

 

CUARTO. – Por ende, la construcción del método debe sustentarse en nuestra legislación penal, se debe determinar si el hecho factico 

constituye o no un delito, la responsabilidad o no irresponsabilidad penal del acusado, para constatar la afirmación, proceder a la 

consecuencia que es la imposición de la pena o medida de seguridad y así satisfacer el derecho humano del imputado a través del 

respeto irrestricto del principio de legalidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la dictaminadora, estimó que la iniciativa cuyo estudio nos ocupó, con las adecuaciones 
realizadas a la misma, es procedente. 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H.LXIX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 
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D E C R E T O No. 78 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTICULO ÚNICO. - Se reforma y adiciona el artículo 28 del Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar de 

la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 28. Causas de exclusión del delito. 

…  

… 

 

A. … 

I. a la IV. … 

 

B. … 

I. … 

II. Legítima defensa: Se repela una agresión real, actual o inminente y sin derecho, en defensa de bienes jurídicos 

propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa empleada y no medie provocación dolosa suficiente 

e inmediata por parte del agredido o de su defensor. 

 

Se presumirá que concurren los requisitos de la legítima defensa, respecto de aquél que cause un daño, lesión o 

privación de la vida a quien a través de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro medio trate de penetrar 

sin derecho, a su hogar o sus dependencias, a los de su familia o los de cualquier persona que tenga el mismo 

deber de defender o al sitio donde se encuentren bienes jurídicos propios o ajenos de los que tenga la misma 

obligación; o bien, cuando lo encuentre en alguno de esos lugares, en circunstancias tales que revelen la posibilidad 

de una agresión; 

 

III. y IV. … 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Durango. 

 

SEGUNDO. – Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (14) catorce días del mes de diciembre 
del año de (2021) dos mil veintiuno. 
 
 
 

DIP. GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ 
 SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
SECRETARIA. 

 

 

 


